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ACUERDO DE LA JUNTA EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO, POR EL QUE SE APRUEBAN MECANISMOS PARA LA 
OCUPACIÓN DE PUESTOS VACANTES DEL SERVICIO ELECTORAL 
PROFESIONAL Y LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL ADMINISTRATIVO 
DE ESTE ORGANISMO ELECTORAL 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 

I.- En sesión ordinaria de fecha veinte de julio del año dos mil uno, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado aprobó, mediante acuerdo 
CG/AC-043/01, el Estatuto del Servicio Electoral Profesional del Instituto 
Electoral del Estado. 
 
 

II.- Mediante el acuerdo IEE/JE-006/2002 aprobado por la Junta Ejecutiva 
en sesión ordinaria de fecha doce de junio del año dos mil dos, emitió las 
normas, políticas y procedimientos para el Reclutamiento, Selección y 
Contratación del personal, tanto del Servicio Electoral Profesional, como el 
Administrativo, de este Organismo Electoral. 
 
 

III.- En sesión ordinaria de fecha veintiséis de marzo del año dos mil tres, 
el citado Órgano Central, por acuerdo número CG/AC-006/03, aprobó las 
modificaciones al Estatuto del Servicio Electoral Profesional. 
 
 

IV.- A partir del año dos mil cinco, por razones de ajuste presupuestal, se 
adoptó una política mediante la cual se dejaban vacantes los puestos que por 
diversas razones se fueron desocupando, incluyendo entre ellos algunos 
correspondientes al Servicio Electoral Profesional que hasta la fecha se han 
mantenido disponibles. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 

1.- Que, el artículo 3 fracción II último párrafo, de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Puebla establece que el Instituto Electoral del 
Estado será autoridad en la materia, autónomo en su funcionamiento, 
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independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, contando en 
su estructura con un cuerpo directivo y técnico integrado con miembros del 
Servicio Electoral Profesional, en términos del Estatuto que regula su 
funcionamiento. 
 
 

2.- Que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 78 del Código de 
Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, son órganos 
centrales del Instituto Electoral del Estado, el Consejo General y la Junta 
Ejecutiva.  
 
 

3.- Que, de conformidad con el diverso 95 fracción II del citado 
ordenamiento, la Junta Ejecutiva tiene como atribución fijar las políticas 
generales, programas, sistemas y procedimientos administrativos del Instituto. 

 
 Ahora bien, tal como lo dispone el artículo 42 del Estatuto del Servicio 

Electoral Profesional, el Concurso de Oposición será la vía privilegiada para la 
ocupación de vacantes y el acceso al Servicio. De una interpretación gramatical 
y sistemática del numeral citado y tomando en consideración lo dispuesto por el 
diverso 50 de la normatividad en mención, que establece que la Junta fijará los 
términos en los que se llevará a cabo el procedimiento de incorporación, y en el 
que se establecerán los mecanismos para asegurar la imparcialidad, objetividad 
y transparencia del Proceso de Incorporación y los métodos de supervisión, se 
infiere que el Concurso de Oposición no es la forma exclusiva de cubrir los 
puestos vacantes del Servicio Electoral Profesional. 

 
La experiencia adquirida nos permite observar objetivamente que la 

ocupación de puestos del Servicio puede ser lograda con procedimientos que 
brinden dinamismo en su implementación. Asimismo, se puede afirmar que, 
siempre que sean respetados los principios de meritocracia, legalidad, 
imparcialidad, objetividad, certeza e independencia, se podrán utilizar 
procedimientos diversos para la ocupación de puestos pertenecientes al 
Servicio Electoral Profesional. 

 
Por lo anterior, este Órgano Colegiado establece el mecanismo para la 

ocupación de puestos del Servicio Electoral Profesional, que corre agregado 
como anexo uno del presente acuerdo con el nombre de “Procedimiento para 
la ocupación de puestos del Servicio Electoral Profesional del Instituto Electoral 
del Estado”. 

 



 

IEE/JE-004/2007

                                 

  3

4.- Que, el artículo 19 fracción XII del Estatuto del Servicio Electoral 
Profesional, establece que será la Unidad del Servicio la encargada de llevar a 
cabo los programas de reclutamiento, selección, contratación, formación y 
desarrollo del personal del servicio, administrativo y eventual. 

 
En mérito de lo anterior, si bien es cierto que esta Junta Ejecutiva generó 

diversos mecanismos para operar de manera satisfactoria el proceso de ingreso 
para el personal miembro del Servicio Electoral Profesional y administrativo, 
como los establecidos en el acuerdo IEE/JE-006/2002, también lo es que el 
referido acuerdo se ha visto afectado por diversos factores al momento de su 
aplicación, haciéndose necesaria la aprobación e implementación de 
instrumentos renovados que permitan cumplir con esta función, apegándose a 
las nuevas condiciones normativas. 
 

Por lo anterior, este Órgano Colegiado establece las “Normas, Políticas 
y Procedimientos para el reclutamiento, selección y contratación del 
personal administrativo del Instituto Electoral del Estado”,  mismas que 
corren agregadas como anexo dos del presente acuerdo. 
 
 

5.- Que, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 6 fracción IX, del 
Reglamento de sesiones de la Junta Ejecutiva, se faculta al Consejero 
Presidente de este Órgano Electoral, para hacer del conocimiento de los 
integrantes del Consejo General el contenido del presente acuerdo. 

 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Junta Ejecutiva del Instituto 

Electoral del Estado, emite el siguiente:  
 
 

A C U E R D O 
 
 

PRIMERO.-  La Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado fija el 
“Procedimiento para la ocupación de puestos del Servicio Electoral 
Profesional del Instituto Electoral del Estado”, en términos del considerando 
3 del presente.  

 
 
SEGUNDO.- La Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado aprueba 

las “Normas, Políticas y Procedimientos para el reclutamiento, selección y 
contratación del personal administrativo del Instituto Electoral del 
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Estado”, en virtud de las argumentaciones vertidas en el considerando 4 de 
este acuerdo. 

 
 
TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo en términos del 

considerando 5 de este acuerdo. 
 
 
 

Este acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos de los integrantes 
de la Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado, en sesión ordinaria de 
fecha veintiséis de febrero del año dos mil siete. 
 
 
 

CONSEJERO PRESIDENTE 
 
 
 
 

 

SECRETARIO GENERAL 

LIC. JORGE SÁNCHEZ MORALES. LIC. NOÉ JULIÁN CORONA CABAÑAS. 
 


	LIC. NOÉ JULIÁN CORONA CABAÑAS.

